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ARTICULO DE OFICIO.
La Reiwa nuestra Señora Doña Isabel n continúa sin novedad 

en su importante salud en eí Real Sitió de San Ildefonso; y de igual 
beneficio disfruta-S1. MHasRiitsA Gobernadora en id Heal j.alaci.i 
de Riofrio, adonde llegó felizmente para hacer cuarentena antes de 
reuhjrsé con S. M. sü augusta Hija.

También goza dé perfecta salud en el expresado Real Sitio la 
Se mía. Sra. Infanta. Doña María Luisa.

Cqnqluye ei Reglamento para el régimen j' gobierno del Estamento de 
Procuradores d. Cortes.

titulo x.

te señalar,! dia para discutirlo de nuevo, precediéndose ea 1#
corno sí se presentase entonces por pr imera vez. oírte iitij-

An. 12+. Si el Le.miento d-e Pr.V-erea a probase la prr>pupttft 
jirovei to de ley, en Es términos en .pie lo haya.nKHl¡(tvuddr¿‘¿|.l|c^4i 
ra lo el Le.miento de Pre. '.jiniJores).se pasaiá al Gobierno parada 
n-j. ilii. ion de S. _M.

Art. í2->. Si el Estamento de l’r.lccres no se mnfnrmásaCinn la.> 
mrcliiie.iidones ú altera, iones aj.rocld.t,s pu- ei Estamento d ^-procu
radores, volverá á este dé lio j.reyerto, ,i tin .le que pueda'discuftr- 
lo de nuevo. ' •

Art. 12b. Si desjiues de esta segunda discusión no refaluten’ * 
confirnies uno y otro Estamento, se en'en !erá ■ brechado 
veetOj v no podra volver .t tratarse le el en aquel! i legiáatara. "

Art/127. Todo lo concerniente al r.odo le reunirse uno* y'.TtfS 
Estamento, fien sea para la ju» i d" Prue i¡.e, bien pura . uandexet 
Rey se digne abrir ó cenar en persona la.. C/.rtes, ó para cualquier - 
otro acto solemne, se determinará en el Ceremonial correspondi&ht?? .

# De las relaciones entre uno jr otro Estamento. TITILO Xt.

Art. 11-5. En el Estamento de Procuradores del Reino no prv— 
dr.i hacerse nunca rn<'nr¡nn rD? los discursos pronunciados en el Es
tamento, de Próreres, ni referirse lo que este haya Votado, ni alu
dírsela-SU voluntad presunta, cuando no la haya manilestado to
davía.

Art. HO. El Estamento de Procuradores del Reino no podr.í 
invitar al de Proceres á hacer una petición al Rey, ni .i ditigirle 
unidos ninguna especie de mensago, ni á aprobar o desaprobar una' 
resolución, cualquiera que sea.

Todo lo que se hiciere ó determinare contra lo prevenido en 
este articulo, sera nulo V de ningún \uloi ni etei lo. .

\r(. 117. Asi los p'('supuestos .le gastos como |.* medios d.- • u- 
brirlos, y todo |o concerniente a mate rías de Hacienda y t ge üt > 
público, se presentar,! primeramente al Estamento de Procurad..tes 
del Reino.

Art. 118. Los provéelos de lev y. los .lemas asuntos que en vir— 
tuít de un deereto Real se soui.-ttiu a la dell'a. e >ti ,1.* Ls Petes, 
podrán dirigirse in 1 istintameme a uno ú otro rest.miento.

Art. IRE » alando ei Guióte no remita al buiiirmn Je Procu
radores del Reino algún proveí l>> de lev .1 | i.ouislj, .pie hava si
do ya aprobada pe «•! Estamento «le Prut eres, se man l.ir.t im¡riii ir 
y pitar á una Comisión paia que la examine v de su .luí unen, b.i 
disensión de este li Cunen. v la vota, ion eorrespmd ¡ente , ..c uni
ficarán por los tr imites prefijados en este Reglamento.

Art. 120. Cuando el Estamento de Prooui adores apruebe un 
proyecto de ley ó pi opuesta , en I .> términos que ha va . id ■ a; e ■ i- 
da ames |>or el Estamento de Pro.-eres, se obseivara en un tolo lo 
prevenido en I", artículos Díi v dd de este Regla menú..

Art.. 121. ('.uando el Estamento de Pr. .cut a lores desa ].r. i. 1 ,■ ,un
proyecto de lev ó j*r. .j.ucsia , que hava obtenido ante, la .r jo . d■ i. mu 
del Estamento de Pr.M-eres, el l'r.eudcnte de aquel Estamento lo 
dirigir.! al Presidente del Consejo de .Ministros con un met o ol'u i._> 
de remisión.

Art. 122. Cuando el Estamento de Procuradores áltet e ni -i i - 
fique una propuesta o provéelo lev que hava >¡d . va aj.r ado 
por el Estamento de Proceres, fe ['residentes de un . v oto. m ■ la
brarán cada uno por su parte eineo individuos de su Estamento res
pectivo, í üp 'le que formando una Comisión mixta, examíne el 
modo de conciliar, si es posible, la opinión de uno y otro Esta
mento.

Art. 12-3. Los cinco Pr.ieeres que hayan asistido á .lidia Cmii- 
Ami, presentarán su dictamen a mi respectivo Estamento acerca de 
la propuesta 6 proyecto de lev. tal como haya sido devuelto, modi- 
(icadcL U alterado por el Estamento de Procuradores; y el Presiden-

Del mnil>t tlr ejercer el Kst■! mentó 
tho </c p’ti< ion que le f/trij- te

11<1 Pr vur-Tf/i *rej del Reino f l iteren
\¿un - / del Plstjluto-

. *
Arf. 1J?Í. P;iraeje/rpr ri IvstamenM tic Procuradores el

olio tlf p**t ir■ i<»m a\ Iv’v. ■ Ir*1 i dst:-, ^>or perito,
«ii41 «i «1«» I.) i‘«n .ic iji Ean.vií . i mon\ o* en que se apoyé,, y ttr-
nia«!a á nn*n •> p^r «l-*-*- I >t ii'Mtí >n*> .* 1 /‘■•“tes.* ^ j

Arf. !-•*. i’óiia |*efi< i «n, !o r-irr-r», tleherÁ presmií.rr1^
se ,il L'r t‘>i.|.-nttJ 1**1 1 ^r.im''nf« *, ■{uien nuil l.ir.t Á uno los 
no, il qr un rt* i:*' i tS ■ '*rt ití a* i* »n -K- lu l't-r se Iti júrese ni arla , »* t presan- 
¿ • mi ■.! v*.% l •*> n -ni1" **> -l*1 !■ -5 Pr*« ur j-l*>rt*s qut* la iiav.m flrnia^.* 

A rf. 1 •">' I."i h't. ai.i ! )¡>3 .i Iones que quieran usíir -ie est** 
<}o ’vc!, i. m- ! w>r .ni pic-sfMi ,u la | >i*u'' e *n <*n mi propio n»*m!»re; >in 
p'h* la - i. j r ->»' t iicaf:) -1** luiij'iua, t u-irttS?>’ lo una pruvim ia *
r »í-¡« ira»1 i1 ■:i ['i*ry nu , i /.iíquie - a que .'■■’-i el opipfc» y nauiraífze \¡* ■

Ja ptUj* i* n. '“ * •
,\vt. l^l. Presen'a la «jue **ea una petición por il.vp ProeuríHíJv 

re> a 1 i Mi'*n *s, c] P< •*-.i '.*• it <• 1 i • t**;i i ? i * t ; -a * j que >r euinmp 
r.fl..i ine;i:e *>• 11 c> l *iu1 m le las que e-um n**ruhi3.!as fin-
tcn/a rp 1 : 1.'■ ‘!--n ! * s e ut i I i'r ’i i :! )' 'i • m \ n *ip o ü1' jI, buen i]^
1..-M ■! i t j • : ;• M- ■1 i si ! ■ !a CU ; E d ir* » j i c ¡ 1 ; -C? I* 1- ME - ' X

\ v t. 1~J. i tli u * li mr !.is { ««mi-i no «Lir» p*">r su
i!i1 •: int*oi: v r M.i ■ i ; . .| •!.■ »•1 í i.. t i . i ,tj a *■>. t'Mu\ i Ia*or fíe
la jh'U- i1 * n. ei P», 'i i*‘*t*c 'ni.iUi t .!m *n que liava «Ir iiy'imoe.

•Vn. I a \ 1.1 Iv«*m ' t • i * *; ío iii'ir, Usii i ai Kslamento o>hx «liss * *
íle a m i i c i i c e fu a [ > |*a>an'lo el i>;*ort«¿no avjj-T a i ¿>*»rre--
tari- .> .1c! I íesi'-u Ir •. •»

.Art. Jo*. Kn el .lia '< Áala l i para .li^uifir la peiiri^n presen-5, 
tala, la le-r a i'r*_:ia uu * ! -s .Set reunos; «iaivi**. < uenta-efí
ü o-!a le 1*3 <!i. ! uiuUH's !*J i.i.-» tte» 1.>r¡es «pu- ia h:nau exa- 
II» i M 1'1'E

\ ri. 1-"*. 1.1 ■] is. :^i .n -c \ .i .oí :el u ¡oír* 7Uf »-Í • que U te
f** i.al.p i ier ■ >-1 r • > a vi nE *. ¡ ■ • ■ ■: ! *> \ *' •' ir.i I ¡ma ; *ie ú \ :t¡a -
tj" l;i peti, ni l«ts i i ! ■ t> !e núes que I4 Ím|^ei
ei ’imMiulti. tiui'i’ m 1 * íia' iar >:im ¡uu ye/ aa.Ja
| * ¡: el 111 r n > q 110 Ir* - «r* t - ¡«1 r ’ t. - i¡;m- i.iv ilgmAS Pe. *» a ►

Alt. lAí>. Sd reído-'.' icl S.K'sr*üt A ■> leu 1 *tt ei -lerecho ú-'
|i.*niar parto en id •!i.v'UM*>n «lo cuaipuefa p-ti»*.*♦< que í«a*# 
prew;i>Ur«<e ai Uev ; pro* a* jr*l'an iíAoer aia'.i-ei .pre^Ha n> 
re* ta .i la v<4uih*J prevista -leí 4 ;

Art. 1-V. f.a fc.u.11 i*** a* ca >i m* te esefltar'** «o
la jietij’jon ptopuesta. >e vori!* a*a |**»r el íjÚmíIO XíjeiOiL? f |>of 
uiínhío» tf -..T'.iteá *'ti o i titulo i>

Art, it>8, CuanJj^ luya úo d^y¿r *JSfcr jw

*7



tención apretada por el E¿tamemovse observará lo prevenido en lo§ 
«¿culos 98, 99 y 1Ü0.

TITILO III.

De las atribuciones judiciales que competen al Estamento de Procura
dores del Reino»

Art. tú&. El Estamento de Procuradores del Reino no podrá 
ejercer directa ni indirectamente ninguna atribución judicial, exi^p- 
to en los casos que-se exi»rcsan á continuación: IV Cuando promueva 

.la acusación contra alquil Secreüukr ilcl Despacho por los delitos que 
prefíjela lev de responsabilidad, v ¿é^un Irts trámites que esta seña
le. 2V Cuantío ejerza el Estamento de I>rt>curadores el derecho de juz
gar i sus propios individuos; ya sea por delitos comunes que cometan 
durante el tiempo de su mandato, v& |>r*r Lis faltas o abusos en que 
puedan incurrir, como (ales Procuradores, o! Cuando el Estamento 
ejefíai Autoridad correccional, con respecto á las personas que hayan 
$$eiítAjdo contra el Estamento ó contra alguno de sus individuos, (> 
JiÉrtU^hafío el hiten orden durante Lis sesiones; o cometido de hecho 
por escrito ó de palabra, algún desacaio contra el Estamento de 
Procuradores que este juzgue conveniente castigar.

Arti' 140. Un decreto especial prefijará los trámites y reglas que 
deberán observarse en los varios rasos en que el Estamento de Pro- 
icúf&fkWef ejerza atribuciones judiciales, á fin de conciliar la inde
pendencia y decoro de tan ilustre cuerpo con los principios de jus— 

y la defensa de los acusados.

TITILO XIII.

- De la asistencia del público al Estamento de Procuradoras.

Art. 141. En el «niño en que dicho Estamento celebre sus sesio
nes, se procurará (pie liav.i las siguientes tribunas:

. |f Para los Embajadores, Ministros y Agentes diplomáticos de 
ks.Córtes extranjeras.

2* Otra reservada pstra las personas constituidas en dignidad, ó 
^jue hayan recibido el competente permiso por el Presidente y Se
cretarios.

3V vUna tribuna especial para los T.iq'iígeJTos del Estamento y 
del Gobierno, cu la cual se dará pertniv. de entrada, según las re
glas de buen orden que se establece in, á los Taquíjra(os"'d He lactn- 
res de los Periódicos particulares que publiquen las sesiones de
Gírtes.

4f Una tribuna para el pública, situada de manera que todos 
puedan estar sentados, y guardando el urden y compostura corres
pondientes.

Art. 142. X ingun espectador ó asistente á las sesiones, de cual
quier* clase ó condición quesea, podrá dar de hecho ó de palabra 
•eñal de aprobación ó desaprobación de 'os discursos n votos.

Art. l4»A El espectador que incurra en esta demasía, ó que no 
guarde el silencio y decoro que debe, será expulsado 'le la tribuna 
por los Celadores, y en caso de (fue el desacato haya sido grave ó que 
naya dado ocasión á algún desorden, quedará el culpable arrestado á 
disposición del Presidente del Estamento, que [xrdrá imponerle la 
pena correccional que estime justa v conveniente.

Art. 144. En caso de que se suscite confusión ó desorden en la 
tribuna á cjue asista el público, en términos (pie se impida oir lo* 
discursos, O que se intente |<or aquel medio coirtar la justa libertad 
de los votos, el Presidente impondrá silencio, y mandará á los Cela
dores que hagan mantener el buen orden: pero si este precepto no 
fuete oliederido, declarará suspensa la sesión; y mandará despejar en 
el acto la tribuna del públiro.

Todo lo que discutieren ó votaren los Procuradores, después de 
hecha aquella declaración por el Presidente, seta nulo y de nin
gún valor ni efecto.

Después de destejada completamente la tribuni del público, po
drá continuar la discusión, si el Presidente lo pi/gt oportuno.

Art. i4ó. No jxslr.i celebrarse sesión algo na después de anoche
cido, excepto en ios casos siguientes: 1.’ Cuando un Secretario del 
Despacho lo pro|vnnga, de órden de S. M., por exigirlo asá algún 
asunto urgente. 2.’ Cuando después de sométe se á votación terminal, 
li ha de celebrarse alguna sesión por la noche, resultase aprobado 
(tor la* dos terceras partes de votos.

Titci.o xtv.

De las sesiones set reta!.

4? Cuando alguno de dichos Procrptadocgsinvoque tu autoridad 
privativa del Estamento, en el-.caso idejque dicha corpprajcion ó al
guno de. sus individuos haya sido calumniado ó injuriado gravemen
te, al darse cuenta por medio-de la imprenta vle las discusiones y 
votos, ó de otro modo cualquiera.

En este último cliso, se discutirá en sesión secreta si ha lugar á 
tomar en consideración la queja que hayan presentado el Procura
dor ó Procuradores, cuya queja deberá entregarse al Presidente por 
escrito yyfirinada, y con anticipación á lo menos de veinte y cuatro 
lioras antes de celebrarse la sesión secreta.

Ar’. 147. En ef easmlc que la mayaría- del Estamentfr reso!vir- 
re (pac no ha lugar á turnaren consideración la queja del Procura
dor ó l*roeuradnres, y si el interesado no quisiese recogerla, se in
sertar,! en el acta secreta; pero no podrá darse cuenta de ella en se
sión pública, ni repetirse ninguna reclamación sobre el mismo asunto.

Queda, sin embargo, expedito al Procurador ó Procuradores á 
Curtes que se sintieren agraviados, el derecho de acudir como par
ticulares al tribunal competente, para demandar justicia con arreglo 
á las leves. • -

Art. 148. En el caso de que la mayoría decida que lia lugar á 
tomar en consideración la queja del Procurador ó Procuradores, se 
p.liará esta con los .lucumiMitua y pruebes á una Comisión es|>eé¡al, 
cara que. presente su informe; y evacuado este, si estimare que ha 
Jugar á la formación de causa, se abrirá el juicio, seguu los trá
mites que para este caso se hallen prescritos.

TtTCLO xv.

De la última sesión de cada Legislatura.

Art. 143. Cuando el Rev se hava dignado manifestar que asis
tir á en {tersona á •■errar las Cortes, pasará el Presidente del Esta
mento de Procuradores un aviso anticiparlo á cada uno de ellos; á 
fin de que concurran en el dia y á la hora señalada jigra tan so- 

' lemne aet.>.
Art. l.ólb Si S. M. se dignare pronunciar un discurso al tiempo 

de cerrar las Cortes, asi que concluya la Regia alocución, el Presi
dente del Consejo de .Ministros leerá el decreto Real en que se pres
criba la suspensión ú la disolución de las Gírtes, é inmediatamente 
después se separarán uno y otro Estamento.

Art. l.)(. (mando el Rey suspenda ó disuelva las Corles, por 
medio de un decreto refrendado por el Presídeme del Consejo de 
Ministros, pasar,! este y Es denlas Secretarios del Desjtacho, auto
rizados al efecto, á comunicar la voluntad de S. M. á uno y otro 
Enlámenlo; los niales se se ¡tararán inmediatamente, con arreglo i 
Jo prevenido en el Esi An.ro Rlai..

7 en.lréislo entendido, v dispondréis lo necesario á su puntual 
cumplimiento.—San Ildefonso,! I.á de Julio de lftíi.r.V D. Franci*- 
co Alartinez de la Rosa, Presidente del Gansejo de Ministros.

PARTE tVO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

{Continuación del correo anterior.) 

test a.

O dría 13 dt Junio.

El conde de AVomnmft’, gobernador general de la nueva IViúi y de U 
Besar.ihia, se embarcó el K de este mes á bunio del yachr Krrw.ij.t, con el 
mariscal Marmont y el general cunde Wet, para pasar á Crimea Hl mariscal 
M.irmont , ames de embarcarse , quisu violar el establecimiento de señoritas 
nuble).

Ha II c¿ado un número considerable de buques cargado* de trino a Ñas— 
chtl!ií wan , en la •cudvH.vjdura del Don. Se e^crj por lu tanto que disminuirá 
el precio de U>s ¿rjnnv en

Ariuikijn algun.ii cart.p» que lun licitado de diferentes distritos del gobier
no de Chcrvin, que lian favorecido a mas no poder el estado de los granos [as 
abundantes lluvias que h.m caído úiumamcr.lc.

Hemos recibido laminen buenas noticias de Calhennesl.iw, con especiali
dad de los distritos de Suwctvi, berbok, Bn-hmut v Rostof!. Ks de creer que 
terá también muy abundante la cmeJu en el pais de los «osacos da Asoff y ca 
los alrededores de Taganrog. ^Di.nio Je ¡es Debates )

Art. 14í)'. Las sesiones ilel Estamento <b‘ Procuradores á Gírtfí 
podrán celebrarse en secreto, ron arreglo al artículo 48 del Esta
tuto Real, en los casng simiientes:

1? Ciando se digne .8. M. remitir á las Gírtes algitn asunto que 
por *n narpraleza lo requiera, expresándose en el Retíl decreto de 
runition que haya de deliberarse en secreto sobre aquella materia.

2? Cuando el Presidente y los Secretarios determinen convocar 
4r sesión secreta pora asuntos cimcernienies al buen órden y régimen 
%lferior del Estamento.

S? Otando haya que dar cuenta de alguna demanda ó queja con* 
tttt oh Procurador á Cortes.

INGLATEMIA.

Ldndrrs 1S J' Judo.

En la sesión que el Parlamento celebró el dia 9 del corriente, pusoíl 
lord Grey á disposbion de la Cámara de los Lores una copia del tratado cele
brado entre los gobiernos de Hspaiu, Francia, Inglaterra y Portugal: la Cá
mara ícofdii que duba copia v los docu > cntov con que se acompaña se impri
miesen y divtribuve.en : al mismo tiempo entregó el lord Palmerston otra co
pia del mencionado tratado á la Cámara de los Carmines, observando que Id 
dilación que ha habido para hacer la entrega del tratado, se debi» atribuir úni
camente í algunas circunstancias accidentases, y nu á que el gobierno poitu- 
guw hubic*. vacilado en firmarlo.



* Por las última» noticias de Portugal se lo siguiente: Se habí* dadó un 
decreto relativo al comercio de la isla de Madera, según el cual los vinos qué 
*c exporten para Portugal deben pagar urt 3 por 100, y ^ que ^ embarquetí 
peta el extranjero un 8 por 1»>0- 1

Se decía que la detención de 48 h"r¡is del buque de vapor el Real Tar ha-* 
bia sido para esperar al Señor Mendi/abal, el cual llevaba algunos decretos 
•cordados después de varias sesiones celebradas por el concejo de Estado.

Parece que reina la tíiejor inteligencia entre el duque de Pálmela y los mi
nistros, de manera que no seria extraño ver al duque agregado al gabinete por
tugués.

La-venta de encomiendas y otros bienes que %z han incorporado á Li coro
na, se calcula en lu millones de libras esterlinas, y esta suma es mavor que 
toda la deuda nacional de Portugal. G©n esto v cí valor de las joyas entre-'Jas 
por D. Miguel , hav mas que suficiente para reconocer que la.hacienda de Por
tugal está en el mejor pie posible.

Algunos miguelistas se fian embarcado en el bercintin F. scorfion con di
rección á Inglaterra. Kmre ellos se halla D. Raimundo Piñeiro, último go
bernador de Braga, y antes del fuerte han Julián, anciano de ".Sanos; ei obis
po de VReo, el coronel Rnbmson v otros.

Reina la mayor franqueza y bueni intendencia entre los miniaros v lord 
Howard de AValden. Los Sre%. Freiré y Silva Carva.ho le han diji-’’ q ;- en 
cualquier negocio que ocurra, estimaran que antes de orar á contení- i;,io Cí
enlas, se arregle verbal mente, y el embqrdor ingle:, ha acogido eor.i oferta en 
los términos mas amistosos. Tanto el Portuea! como li Inglaterra no pueden 
frienos <fe sacar enn provecho de rsM mutua cordialidad , señaladamente en 
tod¿> lo que mira á intereses comerciáis.

Ht 24. del pasado se din un Lfrm baile al duque de'Tercera, el cud con tan 
plausible ocasión propuso á algunos de sy^ que se costeare por suscrip
ción un monumento en Opnrtn en honor-del ilustre Duque de Br.igar/a. La 
proposición fue aceptada inmediatamente, y abierta la suscripción en el mo
mento. Kl duque de'Tercera se suscribió el primero: .siguieron;c el du pie de 
Pálmela y el mariscal Saldaña, con otr.n varias perdonas de alto rango. La 
mUma noche v* ascendía la suscripción á cerca de 10 libras esterlina*: v como 
•l duque de Tercen se ha encargado de llevar adelante el pensamiento, v va á 
escribir á todos los ayuntamientos y gefes de cuerpos , invitándolos á que se 
»U>criban , se cree que muchos tomar.ín parte en cnMeir el proyectado monu
mento, que no importará menos de 2"Ó libras esterlinas.

LttMfludde D. Pedro va mejorándose progresív imente: hace mucho e|-*r- 
cicio á caballo, siempre que se lo permiten Us graves atenciones dei mando; 
pero so temperamento es nervioso, y cualquier cosa le afecta. (Glote,')

Morirían recibidas por el Plover , que acaba de llegar á Falmouth , anun
cian que Santan* se había restituido á Méjico el 24 de Abril , v que -e temían 
desavenencias entre él-y Gómez Farias, porque este con otros miembros del 
gobierno quería hacer pasar en el Lortvre>o Ja ley sobre confiscación de bienes 
eclesiásticos, y Saouaa se oponía. (Hrrald.)

_ __TTfmr* recibido papeles de H.ílifax (nueva Escocia") que alcmnn hmta el 
8 del mef pasado. La noticia mas interesante que traen, es haberse pegado 
fuego a tres casas, las cuales siendo de madera, como lo son la* de roda !a po
blación, se consumieron en un instante, y produjeron erande aljrm.i por te
mor de que el fueuo no prendiese a muchas mav. El puebio concernido fue 
testigo de la voracidad de las llamas, pero afortunadamente con l.i abundancia 
de agua que se tenia á la mano , l.i ciudad fue preservada de un incendio ge
neral. {Olote.')

_____Ctrías de Veracru/ hablan de haber aparecido en aquella ciudad la fiebre
amarilji» y de que este desgraciado accidente habia alarmado la pobuic.ori, y 
los Estados vecinos de America. {He raid.)

FRANCIA.
Parij 1 ~ de Julio.

El Monitor del día 9 del que ¿rige, publica en el art,culo rvPc’al la carta 
siguiente, que S. M. el Rey de los Franceses ha dirigido á ¡os M. R. chupos 
de Francia.

Parts 5 de Julio de 1834 r=Sr. obúpo: La Francia va i celebrar el ani
versario de los días 2"*, 28 Y 2*-> de Julio ót 1830; y en esta solemnidad na
cional el primer homenaje se debe a la memoria, de Uk ciudadanos que murie
ron defendiendo las leses v la libertad. Nos., creemos interpretar dbn.uncnre 
«l voto universal de la NV.Gon , reJ.imjndo para e->:.u ilustres victimas h.» hi- 
fraí;ios que U Ig'esia aplica á !>dos !•>■, cristianos que muren en su -«er v F n 
su consecuencia t haréis celebrar por e>t j mtcnuon en el du 2 * de e-te m .s un 
funeral en todas las iglesias de vuestra diócesis; v para q.,e en t<»do terrea ‘••a 
debido efecto, us pondréis de acuerdo con quien de derecho corresp'-:'di.-= 
Vuestro afecto. = Lutb Felipe. = FVr el Rey , el guardj-»ciios, ministro ¿e la 
Justicia y de los Cultos, C. Pcrsd.

F1 Tiempo dice lo siguiente; Tas noticias de Portugal srm interesantes y 
satisfactorias. D- Pedro, apenas reM ibles ido de su enfermedad, sigue cm vigor 
y energía sus planes de reforma. E) Hjstema de modera^wm cm que los lleva 
adelante, respetando en cuanto puede los derechos e intereses existentes, -'>n- 
cilia á las medidas que se adoptan la aprobación gener.d. F« * e-lo e> que el 
Regente adquiere de día en día en el concepto de la nación pTtuj.ioa !i cMt- 
macion v confianza que merece su carácter, v los portuguesa se ha.i.,n «.omen- 
Tos de verse sabiamente gobernados, v esperan maiines renta) is n h- m¡sM- 
iro. La resolución que ha tomado D. Ledro de que h deudr del 'Br.ru! «r fi* 
^ue en Londres, es una medida de grinde pol tu.a, que ha hecho •'ubir h-v b«n- 
do$ portugueses un S por loo. En la delicada pospon en que »e encuentra^ 
«1 Portugal con respecto i la Inglaterra y Francia, debemos agradecer a. cabi-* 
líete de Lisboa que por decretos recientes haya igualado tos derechos u'mrrvi- 
le», y haya impedido con firmen que se concedan privilegios eiclud'os á unía 
ftacíorrc» con perjuicio de otras. Este es el mejor medio para evitar celo* y ri
validades entre las corte* de Lóndres y de Pans.

t :Li Gaceta ¿4 S. Prtersburge del *S del pasado da la siguiente noticia;

m*
Aigunbf periódico* éxtrangeros han'hablado de 'un empréstív^do ?AX5 milWd^s* 
de rublos que descuba abrir nuestro gobierno. En consecuencia debemo^décíí» 
que ni el gobierno ha tenido intención de contracf empréstitos, ni los necesita.

—iLos11 Estados generales de Baviera han'cerrado su? sesiones en Momch cl»J 
del fcorriente.

-------Quedan desvanecidos todos los recelos a que podía dar margen la posibi
lidad de que en Inglaterra se formase un ministerio torv. El Rey Guillermo, 
ha manifestado hasta el fin un di^icrnimicntc¿-perfeoto-j v-qtte- -sabe-dar su justó 
Vjlox-á los-deseos deF público. Ha cumplido dunamente el deber de un verda
dero Soberano constitucional t cuaJ[ ,e^ estudiar la opinión nacional para satisfa
cerla, desentendiéndose de sus simparías personales.

La nación hallará en e'te arreglo un m'ri’oterio mas“qnido; porque 
Xíelbourne y lord Althorp h-m caminado "siempre de acuerdo’én^el minbterioó 
Públicas son las opiniones liberales del segundo, v cuanto desea qd^ la ñacfori 
prc^Fese; ambas covo se de’-arrnllarin mas fácilmente con esta un ion. Aunque 
el n-ev'' primer rríibktro citezza de alguna actividad, no poseso deja- deísr,. 
co;iv> es rv.tono en Inglaterra, sugeto de toda probidad y de nobitf-carácter* ^

bi’ puCí motivo para creer que las rcbrmjs recihir*n--nuevo-¿•mpüriOt 
aT'. ;r.M que nunca debe ^ont.ir c'*n !i ^ooperaci »n de la Camara de Co-; 
mu-es e. urnoterro, cr;vo individuo ^h'-rd Althorp) ac iba de recibir
tan d.sr.r.Jur-.i ipu-úu de i i \.o- n.iv./j que :n::'or a aquCtU. (Qaren sabe todó 
lo que po.ira producir en ! i (haurj d? -s I- : » r re,ene i 1 de: ; e' ."ibie lord
G ey, que ai separarse cd *r mi-teno ha pro-^-;ido a sus 'r'-bguo, v-de^a-sao©- 
>.iryo trsd 1 soiccno.td en cui.quner w'je'*h- ; que no sea la de; bol en que 
se trata de ’T m.ehGv rTp:e queAe han de a.: rt ir en Ir! mdd Respecto I • 
l.o ’* iui--r,r‘ eMer-orcs c-, '-.v- ir que aaw vjr.jcrm alauna. La pefmaflétT- 
cii del l-^rd l’a.mer*t''>n eri el :r.irn»:eti > de extrangeros es prueba evj-
dente de que njdu se aiterjra en este pucto. 'I-, lie’ ifo )

— ^ a está e! mmisterio ín/des formad^ de nr/es«o v «iguiendo la misma di
rección oüc el g-fbinete que le hi preccduío. JL'ri’ -jeneo en principios, ha acep
tadoherencia de .••>rd (.rr-v, pero riada mu* qje la herencb. Se pceiífe 
de^ir que es el complemcnm de ia ref< rrra.

- I ri hecho si/nihv.i'¡v r domina por su imr^rt^ncia en las údfimu trartsac- 
cones que han acompiñado á la nueva con,rruc-i'-n dei ministerio rn¿W*. El 
Re y no ha l.j'r.ado .i í-'-s trns, ¡os brw ro-e han p'í'ent.tdoRev. Aque
llos nombres que asustan n^ i:?n silo pronun^umos sino p¡ r trn efeco> de cari— 
sancio; ¡vs :n:s::v»,i que . .s rTioe'.i.tri hacu el poder, lo hacían deb:.mente y 
C'’mo con''en. idos de I i mpoAibid.id de*a¡ir rin i'icrona. La Uonira de_Ln* 
(..orr.ur.es ro ’m c'">mo otras ve^ts obdeada a levantar su re'pctabce vete
contra un peircro ¡macmar;•>.

Rcc'rrvv, o i-'u ti ¡¡n-'rs de la decidenc.j del rc'trdo t^rv en !o> r/e^ocicH 
de !j Gran Bretaña F. duque de Wr! i ¡ne’on , n'eo irnte del g ‘ñire*-, se yalfc 
«icl ascendiente q..r le di ! i-rs ? rr-nd'-e v'ira h-.ii.et inunia" . }«r medráas 
f r r¡t is de -,w-> ermni^o, -> .. ; - Nj a bu m* ra.I m es la primer vi.t'-rij del 
partido que pe ea ^ arlra e,. FA, p ^r de.rrio asi, e> x\ ni^Emu •srn ;os vvhigs-.La 
revoca^ i--n de .a_.w He! er¡:-> \ u emar.ipa. n Je . -> .ai' --lu.*, empie
zan 1 j iCt.e de las med d.¡> q .e -u:»tro mas Tarje acabaran en la rcfiArfna.»

F ¡ mov,:n;e-;r-» -!e la ; c- iuA »n de Ju ro ;.'la^a el Estrecho, y no deja ai 
gabinete de lord Wc'.-.r- r -■?. ^r. > el tiempo nr.e>ar. y pa*a recnmxer el nuevo 
gobierno francés, v d.n.h.erse en secu;da ar.tc una nimona de la Cimbra'de lo* 
Comunes.

Lord Grer se r»c'ne al frente del gob!ern^> v al instante se man ¿esta el 
Sistema exte-.'r de InC dte".á e-' 'j -ntuna . n ..1 Kran:;i, la’ reforma
patlamentam cornni o c hia h; sro-m.; de c -betr,^ imeTicr.

La op'si.on <te ia dcinrj de lo, 1‘aref. t.-ma lueco contra lord Grr r 
RU admmistracu ri un or de nvjsiih íad t que - baga al prime: rrunistro 2
deponer su> poderes en nu;r - dei Re.. OJ i :<* o, a J4 Oklquí C© Wr ..ngíxn, y 
al cabo de o.ho Gil» se \e «• ' ¡gi-io a .ver te'-rx*tuo.J(v,er¡'.e .* >• M. los tes- 
tinv inn)<; de una conhan/i q<.r de nada .e ::i sen. :oquecuncime des
pués de tan útiles ncy cu... ;:es . en una :ni;>resa en ,a .-4- :.a >z »u at:r- 
vido a secuii ¡e.

Lord (i;cv acaba de re: Mr-e de la vldi p db.^i. Su d.m. smn ha d,suelto eá 
gabir.c:c de que era ^.tbezi, esta vez el natt¡d-' : o ni aun ha uM't.j - pos mcr 
d>o de sus mandatarios a jjs nec-'*>-;a-; ne* que m vue;:o a c "0.:u : ei rm- 
rnsterro, apnwndo.e en c. prin^.pro *.berai q_e >c:wj de base a .a .,t..7ij ad- 
nunist ra.u m.

Es pre.i'o que todi> l.i> med'das prometidas *e rc..i.i-er. nacinth' p--r lo? t-es 
poderes en ¡uc r de \ e;r >r a op ra: ‘•n t u:r/a* .rve lu 1 -• . La v . -nara de ..s^
l’ares hizo en Ir. l-terri un pa,"xr- que • era c e. vira en q\.r :-¿:o ce ro-
5:s':r s-'-teni rvntrrjc a ’m .qr-* roen ni C ?• me: niuruent ^ de :a or\jn •'n
pv'blica , r.v un w.^pToh ' oe *a Cantara de -o-, -murics. Navtr.s q..e quLsiera-
nioR verla p.*de;o-a *. re-re!a : 1, deseamos sinceramente que .a . -t.rr.a '*2
devuelva j u-.>. . -u el se:.; miento de sus ucix:-*>, la \crdudera idea de su m<- 
uon. (í'i.n:j d( .,j D\ .í:: .■

____ EAr den ¿c 1 oion c so 'c.ha 4 de J^üo'
*• L.t e-.uad a Ootmada parí ei Ln.irdc. s que e-tá reunr-da es-te puertc*, 

se ejercita en ia niicoobra \ en el mane; 1 de< le.ameod'

____ El np’un fiarles M. Doaux, cae h: hech" grsn papel en (>ieo:e, ^
que !n riii.ijid - ce-mo .'crx'al e'i ixtc. os ;t,>s per-.«* v <ea fíét ba-< oc Bac- 
<h-d , 1 rmerto c-.n K er m.i r.. hah envenenado, a *0 qad se cree» c^'gober-
rradv't ^;e ..o.ei p r- \l ¡ j

_____Se lee en ura carta .‘le MeA”» del lé de NLiv© Rs que *-cu-:
••SaoM’a ha vi.sue'to Ci c r* creso (.V.r.i) . 'omstro vte HK-.eno.i» Ss <áatk» 

su d:mi' on, \ ha sido nori’br »d-s en s*¿ 1 u_or M<c..ei E»hr-’. air a La 
que debía p.i'-ar de Mcp*r> a V\r.K”uz á p.rvqas ^ie Mjio, ha :er.,d. v)ur 
detenerse a ^au^a de io> de-o'-Jencs que >e teni.an, y dei mai e>tads- de K* rey 
gr^lí-v, po-.:k"0* en la c ubad.”

Otro* dicen que ba^tjna, ororofndo*e al decreto que Aa 3 adaptar el con
greso para la conh»cacion de lo> bienes sic la Igicvu, le ha ¿>ar :o paxa trrpe



I

dir qu» se tome esta madiJa; y añaden quelas mudanzas mtuUteriales no sa Ji- 
tnítarin al reemplazo «féTniíaUtro'de Hacienda. (M'cnj'ajirb.y " . .. !

> - ■ 'Pari-rn que Ü. Décaces quedadelío tllvimenlé se paf adó del gobiértió da 
Arce! por la oposición del mariscal Spult, y se dice, gue ha salido par i lior- 

-jb. Falta ahora saber Vi el mariscal'obtindrá elJ óóifibfaaiilito del íüifi^l 
Molilor. (Monitor.) .

: ____ .

y él militar. .. . .. . . ,
Acaba de extender— una medida general sobre tóaos ios empleados de las 

radmiáistracio!iia locales; se han süpri^ítdo^as rációnéí’jjue recibían, Iq mismo 
que li tropa ,»dcmas de su sueldi>Hijti:: WÜabla'■ támffleít'tíé'la supresión dé la 
rita paga de que gozan los mili tries empleados inÁfilti; medidas que disgus* 
¿lia 'jt muchos individuos en partictklar.'íareceria énfefettb muy extrañó quo 
sé dejase de considerará Jas tropas de la ocupadíon cómo empleadas en un ser— 
vicio'coloidal. (.hfthsafero.'}

Se lee en el'Fiaroyperiódico de' Amberes: , . ¡
«Sabemos póijélgunas noticias dignas de todo créaitb qiíe fian estallido al

borotos bastante ‘sitios én la Frisa (Holanda), y que tienen por motivó la re
sistencia general í pígar ios impuestos. Se han enviado dos bridadas y una ba
tería para apaciguar á lós descontentos y obligar ’á los habitantes á que satisfa
gan1 i las oecesraádes dít Estado.” -(/<frm.) ,

__£scriben de SaintrOmer , 4 de Julio. . ^ _
- «Fueron déftaéStbs én el hospicio hace algunos días dos niños del concejo 
dé Sítnt-Martiii1,' uho de edad de diez años , y otro ¡de tincó í presentóse poco 
dei pites utri tntigé'rréétarhando el mas jóven, y ofreciendo cuidar de el cpmó 
de un hijo; pero fucle rehusado bajo pretexto de que1 era'menester tomarlo? los 
doi. Algunos dias despües se presentó' de nuevo; perónÓ piído obtener lo'que 
pedia. Desesperada 3e tió poder llevar adelante su buéii deiéo, tuvo la pqbro' 
aiñger que salir‘aérl1 hospicio, no sin derramar algurias'Kgrímás, y sin lamen
tarse de no ser Editante tica para ¡tdojilatl ambos muchachos. Volvió llorando, 
t la taberna de la Cruz blanca, calle de Calais, y contó lo que llamaba ella su 
desgraciaal Sé.-'Diruií ¡, nrolineró en Saint-Martin-au Laétt. ”Id á tutear 
eSos muchachosdifó eiVe hombre de bien , y yo adoptar? üno de ellot. ¿De 
veras2 De veras, respondió, aqui aguardo.” Fuese lá tnúgéf y volvió con lo» 
do* huérfanos tiní generosamente adoptados. Semejantes acciones honran «Jema- 
dado á la humanidad para que no se tes dé la publicidad qué merecen. (IJim.y

/in; i. 1: . ■ "h^í

' ESFAfiA. I -

ls .¡ah Ada drill 2$ di Julio*
bvjuf'. I ■ -
laplBb un periódico da la tarde publicsdo en París-el^dia1 t8 del corriente tt 
•Mgura que el mariscal Gerard es el sucesor del mariscal Soult.

¥eerte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra..

X *F.l capitán general de Castilla la "Vieja con fecha 21 del actual desde B5r- 
«M'dlce lo siguiente: «Ei capitán del provincial de Segóvia D Ramón Pérez 
dy la-fuente r destacado en Villalba de Losa me dice ton fecha de ayer lo que 
etfptoosExcmo. St.= Hab¡endo llegado ei atrevimiento de la gavilla que anda 
aníValdegobia i prohibir que los pueblos de aquel punto asistiesen á este des
tacamento con raciones y demas , nó'pudé sufrir semejante ultraje , y habiendo 
salido i media noche con la fuerza que pude reunir después de dejar guarnecí— 
de»cite punto, y despreciando la fragosidad del terreno, y demas inconvenien
tes", llegué al amanecer al pueblo de S. Mil latí en donde tomé los principales 
punto*,siendo uno la iglesia por hallarse en misa todos los vecinos, y salien
do d* ella un paisano, i quien poco antes vieron tirar unos papeles, se puso en 
fuga, y fue hecho prisionero por mí mismo.

n En el momento me dirigí á casa de Juan de Garay , y después de un es- 
cynpuloso exámcit practicado por el subteniente D. Ramón Pascual Díaz, y 
(««argentos Pablo San Frutos y Francisco Nuevo, se halló escondido al que 
M titulaba intendente de esta provincia D. Pedro Vicente de Zavala, con el 
hijo de la casa llamadól Agustín; se cogió la malera de Zavala con varios ejem
plares para extender Ríales despachos, y utt sin número de cartas que remitiré 
4 V. E. cuando haya- seguridad, y también el caballo.

-Nos dirigimos i este punto, y después de pasar de Valpuerta , marchando 
nosotros por un camino bajo entre dos fragosas y emioentes moni.has, tenien
do un rio i nuestra izquierda, nos hicieron un fbego’vivísimo del otro' lado 
del1 rio ¿ siendo resalido por mi tropa con la bizarría que saben. En este ataque 
quedaron muertos en el campo el- titulado intendente Zavala y los dos que 

. jfueron aprehendidos con él; seguí mi marcha habiendo desaparecido el cnetni-

S, ¿t> haber mas desgracia por nuestra parte que el sóldadó Paulino Hernaa- 
, gravemente herida en un muslo,-y el (aballo del soldado de la Reina, 
2A ¿línea, ManuetLópez, que tiende el único que iba de caballería, sostuvo 

•1 fuego con su carabina.
■Toda mi tropa se portó con el valor que caracteriza i la de nuestra amada 

RxrwA , no podiendo menos de recomendar á V. E. el vator que -ha desplegado - 
eJr«obteniente ILSarnoa Pascual Díaz, valiéndose también con su arma de .) 
fuego.y losisargeoto* que ya dejo rndicado».=Tengo preso al paisano én cuya 
— se jaWit qj^iUo el rebelde Zavala, llamado Juan Garay.=Lo trasladó 
í"Vv S,( M phdierdn pieoos de recomendarle muy panicularbicnte , para qne

si Ip tiene á biui, lo h¡jg| Í S, el mérito qjie Jwi Contraido^ptjfifdo de 

r^':15ÍSiS0ar£t?"e'?Qá ,os $?? íSÍSWiT .ftftibmt ¿‘JPiiíA11*6-
resame captura-del tituládo ttitétidente Zavafa.^^u^qpn sqy F,»íner
nazas tepia^n,continua agJt,a^¡Qn.smq.ellas ^ée.swrápjy es^e li

‘máyoxHil^m^: poflá^i^'jipse^y.^ WmijfofXji/m**
cd W *^cfip>rCbto^cri succión
lian téiñ1do;qu¿|y¿nccrsc . ^apbcc^cnc^^^l^irj^ijtó de h^bj|r]oí sljipírado

l£ ' .iza ciaron - ..-ic'suí =b', :

■- .ir
— EitréctódeL paite Tth^fidUPpor éi de
PbnleVedPa; -Oi ‘ J osé María BAbiónj cótr fécnl d^il.^ ’de jufio ScídiJ? / ’

■■ ■’ - EÜfthdíSéi íSigue el-dntíyó ‘de1 la' cr¡a ^3él,^isaíi!h de tpiS tíBü.'!íah buen 
éxito; rjiía’sfñ kg ré n de esmértí’ñr^rfetaúcion' álgprt' rldi se ha mqírto úno solcn 
la falta de hojas de morera obligó á arrojar'Slgúbós’centíbafeS nííS ‘pequeños 
ó últimos nüeídos. Lós que1* fep.rpód¡do ílliiiehtár ’tiénen ‘graíP^ftjjé ifórma- 
do su Tespectívo capullo détóda íinísirna, dé'cíiya^totalidad 1 iáidraiiSqidáütí- 
sima sitrííenteppor todo fó;ídail'viendo qafc’éíte elirtia (eclama1 ¿starcLMe de 
industria agrícola capaz, de formar; .sin gian tíabaio un consideraHIéíarnó dé ri
queza, he inVitSdo a varias pértóítés , y 'consé|tiiáoctjbé planteil1 és(íacii5,de mo
rera en SUS posesiones, y multipliquen su cul’trvohodO ln posible, ctifitáticlo yá 
con la seguridad de la simiente-que puedo prcjfordíbnarles 'á su^ debido1 tiempo.

F.n h'parroquia de S. Júári de Tabagon ; ¡urís'djdifóh de LagiraVdia ,' se per
dieron InrítajahOTa las aguas1 dc uños manantiaíev perenes, que-pueciea/ferliü— 
zar los terrenos de la comprensión) por sú deSCtlidó esaériles é ‘rtifrúíitíferos. 
Tengo dadas órdenes para sacar de su apatía y^SBénífárió á aquillb’j p3tü)á,es.

En- varios ayuntamientoínió* llcvaban ílbros'dc acias siguiendo é1 sistema 
de extender-sus acuerdos en' lo^.expedí entes ó sólrcrl udes, dej.'ñídó Otros fiados 
á la meMorii de- los secretarios. hr>a reunirse1i)ó'lenra,n horas'ni ífi¿é:6'|fis, de 

“suerte que la-celebración de1 ayuntamientos pendí i' del capricho^de'f¿S‘presi
dentes qiie borló-general etf Galicia seguiatf'ibftícílSgós pór eFdJcl ‘escribano 
secretario. ÉA 13 del cortitínté lid dirigido i trtdót lós de esta próvinóiá una 
circular, díndóies reglas ert dtñritó'á libros ^srtfbúési, modo der tenerlas' y ex
tender sus acuerdos, y manera -de hüéer frente idos ¿bustos dé la aiftigiiáí,práctica. 
Los alcaldes avisan satisfedhos déesre reglaineriío ,'<Jue no conocían^ y que es 
indispensable'no’solo en bien de fos'pueMos «ñtito de ios mismos'"iiídivlduos do 
la municipalidad por las resultis dé su administración, que sueleu traSCcYÍder á 
sus hijos;' :'r' -'-ú; i -■ l_J

El medio de repatifos veéidalésés ruTnosó; él es uti suplemento de propios 
y arbitrios1, porque á falta‘tíe 'íesfos*no se pueden cubrir por óiró medio las 
atenciones de los pueblos; pero rara vez el exátpeh tnas deten do puede evitar 
los excesos y abusos que con 'esfé tñótivo se cometen.' Deseando desterrarlos ha 
hecho á ias justicias y ayuntamientos fas tiias sérias prevenciones, al mismo 
tiempo que-prescrito las regías quendebiao Mtgiiirsé paH practiíérldé. Cón este 
motivo les tie pedido nota-de 'todas los pagos qiié-por-xnralq'uier razón*graviten 
sobre los pueblos, para contener í los qtie faltando á sú deber Se valen de lot 
repartimientos, á fin de exigir á sus convecinos mayores sumas que las que les 
cupieron , ya por razón de Contribuciones Réiles'Ó'de Otro cualquier impuesto. 
Ademas en circular separada be prohibido que fcl'jzfésupuesto párffblé se grave 
con el 5 por 100 que se imponía pór recaudación ‘sin contar ebri otras gra
tificaciones que parece se dabíri jior derechos de fiVma al gefe que ¿probaba las 
hijuelas. - -------- .. .

ESTzVDO SANITARIO t>feL REINO.
PXOVINCLA DH KAD1UD.

Parte sanitario»,

Pueblos. Días. Enfermos. Curados. Fallecido*.

Moratz............. . 21 y 22 Julio.. 45; 5 v s

Bal lecas............... . 22 ídem................. 39 6 s

ANUNCIOS.

Obras que se h*U*n He venta en el Hetpacho He la imprenta Ftai.
Bosquejo médico de la Sínochus maligna, ó la fiebre maligna contagiosa que se 

manifestó en l^it^deifia, cor una relaci n de los fenómenos morbosos que Se tibserva-» 
ron en los Cadáveres* por el I>f~ Isaac Cathral, dei.Colegia medico de t’iládeffia, tra
ducido del* lóales de orden superior. Un cuaderno en 4.°^edición de ¿30^ q á 3 rs. rama 
y 9 en rústica.
— ■•Colección de los tratados de par, alianza ,-neútrálídad , garantía , protección, 
tregua, mediación, accesión , reglamento de limites, comercio, navegación &c. , he
chos por los pueblos. Reyes y Principes de Espana. coa Us derhias Potencias de Euro
pa y %. tras partes del mundo; entre si misinos, y con S115 res( ec»i vos adversarios: desde 
antes del establecimiento de la monarquía gótica bu<ta el feliz reiiiád » del Sr. Rey 
I>. Fetipe v; en la cual se comprenden otros actos públicos y Reales fielmente sacada 
por J>. José Antonio de Abren y Bertudano. Doce tomos en folio, edición de 1740, k 
24O rs. rama y 29+ en rustica. Hay algunos tonos suelti s en pasta, que si pudiesen 
ser toriles k algunos Sres. dipltmÍatico< o letrados. W duran por 110 moderado precio* 
Esta.colección, que está tomada de originales de la primera Secretaria de Estado, ar
chivo de Simaoc^vy otros, comprende po solo ios tratados pmp¿«menté dichos, sino 
también otros muchos instrumentos, como decía rae junes, retos y manifiesto» de guer
ra, concordatos, testamentos Reales áte. 8». limpieza en el año de I59B, y concluye 
en el de 166? «m «1 testamento diíL, Sr. Rey D. Felipe iv. ' J

Los suicriptores k las Obras completas Hé Buffon* aumentadas por Cuvier, pasa
rán á la libiferia de Razóla á recoger la entrega 4I, y en Barcelona 4 la de Bergoes: 
Continúa abierta la-suscripción.

--------BtklioitcnhjU conocimientos humanos; segunda sdrie de la parte.JHIstúrlea¡ lo*
luíci í j-tojes á esta obra pasarán 4 la librería de IU40U k .ecibir el cuaderno 9, y eia 
Barcelona áTa dé Bergnes« á 12 rs. en rústica.

suplemento


